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En atención a las solicitudes que antecede, se DISPONE:  

 

ATENDER la solicitud elevada por la señora MARTHA LILIANA 

LOPEZ SOHO, en consecuencia, y como quiera que el oficio de 

desembargo obrante en el expediente no fue retirado y se encuentra 

firmado por la secretaria de la época, quien ya no labora en esta sede 

judicial, se ORDENA por Secretaría, la actualización del oficio No. 01704 

del 26 de julio de 2013 (folio 158). OFÍCIESE. 

 

En cuanto a la solicitud efectuada por la Fiscalía 186 Seccional 

de Bogotá – UNIDAD DE DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICAS, y como quiera que mediante sentencia del 21 de 

septiembre de 2012 (Fls. 145 y 146) se aprobó el trabajo de partición 

presentado dentro del trámite de liquidación de la sociedad 

conyugal, por secretaria COMUNÍQUESE a Fiscalía en mención que, 

conforme al trabajo de partición aprobado por el despacho, el 

vehículo de placas BEX 277, les fue adjudicado a los señores MAURICIO 

CARDOZO DIAZ y MARTHA LILIANA LÓPEZ SOHO, por lo que deberá ser 

a ellos a quienes deba entregárseles el vehículo recuperado. OFÍCIESE 

adjuntando copia del trabajo de partición y la sentencia de 

aprobación, para los fines pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 
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